
RD 2064/1995 del Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de otros Derechos de 

la Seguridad Social 

 

A partir del 1-1-2023 (redacc RDL 13/2022) A partir del 1-1-2023 (redacc RDL 14/2022) 

Artículo 44. Bases y tipos de cotización. 

1. (…) 

2. (…) 

3. Con independencia de lo indicado en el 

apartado anterior, la base de cotización o, 

en su caso, la base de cotización mínima, en 

este régimen especial será la siguiente 

respecto de los trabajadores, períodos y 

situaciones que se indican a continuación: 

a) (…) 

b) (…) 

c) (…) 

d) (…) 

e) En el caso de los períodos anuales 

respecto de los que la persona trabajadora 

por cuenta propia o autónoma hubiese 

incumplido la obligación de presentación de 

la declaración del impuesto de la renta de 

personas físicas, la base de cotización será la 

base mínima del tramo 1 de la tabla general 

de bases de cotización de este régimen 

especial. 

 

 

Igual base de cotización resultará de 

aplicación a aquellos que, habiendo 

presentado la declaración del impuesto de la 

renta de personas físicas, no hayan 

declarado ingresos a efectos de la 

determinación de los rendimientos netos, 

cuando resulte de aplicación el método de 

estimación directa. 

f) (…) 

4. (…) 

5. (…) 

6. (…) 

Artículo 46. Regularización anual de la 

cotización. 

1. (…) 

2. Para determinar si procede o no la 

regularización y, en su caso, el importe de la 

misma se seguirán las siguientes reglas: 

1.ª (…) 

2.ª (…) 

3.ª (…) 

4.ª (…) 

Artículo 44. Bases y tipos de cotización. 

1. (…) 

2. (…) 

3. Con independencia de lo indicado en el 

apartado anterior, la base de cotización o, 

en su caso, la base de cotización mínima, en 

este régimen especial será la siguiente 

respecto de los trabajadores, períodos y 

situaciones que se indican a continuación: 

a) (…) 

b) (…) 

c) (…) 

d) (…) 

e) En el caso de los períodos anuales 

respecto de los que el trabajador por cuenta 

propia hubiese incumplido la obligación de 

presentación de la declaración del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas, la 

base de cotización aplicable será la base 

mínima de cotización para contingencias 

comunes correspondiente a los 

trabajadores incluidos en el grupo 7 de 

cotización del Régimen General de la 

Seguridad Social. 

Igual base de cotización resultará aplicable 

respecto a aquellos trabajadores 

autónomos que, habiendo presentado la 

declaración del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas, no hayan declarado 

ingresos a efectos de la determinación de los 

rendimientos netos, cuando resulte de 

aplicación el método de estimación directa. 

f) (…) 

4. (…) 

5. (…) 

6. (…) 

Artículo 46. Regularización anual de la 

cotización. 

1. (…) 

2. Para determinar si procede o no la 

regularización y, en su caso, el importe de la 

misma se seguirán las siguientes reglas: 

1.ª (…) 

2.ª (…) 

3.ª (…) 

4.ª (…) 



5.ª Contraste entre el tramo obtenido en la 

regla anterior y la base de cotización 

promedio mensual de la regla 3.ª: Se 

verificará si la base de cotización promedio 

mensual es inferior a la base mínima del 

tramo que corresponda por aplicación de la 

regla 4.ª; está comprendida entre la base 

mínima y máxima de dicho tramo; o es 

superior a la base máxima de este tramo. 

a) Si la base de cotización promedio 

mensual está comprendida entre la base 

mínima y máxima mensual del tramo que 

corresponda por aplicación de la regla 4.ª, 

no procederá la regularización de las bases 

de cotización y cuotas provisionales, 

pasando a tener estas la condición de 

definitivas. 

b) Si la base de cotización promedio 

mensual es inferior a la base mínima del 

tramo que corresponda por aplicación de la 

regla 4.ª, la base de cotización definitiva será 

la base mínima de dicho tramo, y se 

procederá a reclamar en un solo acto, a 

través de este procedimiento de 

regularización, las cuotas correspondientes 

al total de las diferencias, positivas o 

negativas, entre las bases de cotización 

provisionales de cada mes y la base de 

cotización mínima correspondiente al tramo. 

En este sentido, las personas trabajadoras 

por cuenta propia o autónomas deberán 

ingresar el importe de la diferencia hasta el 

último día del mes siguiente a aquel en que 

se les haya notificado el resultado de la 

regularización, sin aplicación de interés de 

demora o recargo alguno de abonarse en 

ese plazo. 

Cuando no se proceda al ingreso de las 

cuotas en el plazo indicado, procederá la 

reclamación administrativa de dichas cuotas 

conforme al procedimiento general 

establecido para la gestión recaudatoria del 

sistema de la Seguridad Social. 

c) Si la base de cotización promedio 

mensual es superior a la base máxima del 

tramo que corresponda por aplicación de la 

regla 4.ª la base de cotización definitiva será 

la base máxima de dicho tramo, y se 

procederá a devolver de oficio en un solo 

acto, a través de este procedimiento de 

regularización, las cuotas correspondientes 

al total de las diferencias, positivas o 

5.ª Contraste entre el tramo obtenido en la 

regla anterior y la base de cotización 

promedio mensual de la regla 3.ª: Se 

verificará si la base de cotización promedio 

mensual es inferior a la base mínima del 

tramo que corresponda por aplicación de la 

regla 4.ª; está comprendida entre la base 

mínima y máxima de dicho tramo; o es 

superior a la base máxima de este tramo. 

a) Si la base de cotización promedio 

mensual está comprendida entre la base 

mínima y máxima mensual del tramo que 

corresponda por aplicación de la regla 4.ª, 

no procederá la regularización de las bases 

de cotización y cuotas provisionales, 

pasando a tener estas la condición de 

definitivas. 

b) Si la base de cotización promedio 

mensual es inferior a la base mínima del 

tramo que corresponda por aplicación de la 

regla 4.ª, la base de cotización definitiva será 

la base mínima de dicho tramo, y se 

procederá a reclamar en un solo acto, a 

través de este procedimiento de 

regularización, las cuotas correspondientes 

al total de las diferencias, positivas o 

negativas, entre las bases de cotización 

provisionales de cada mes y la base de 

cotización mínima correspondiente al tramo. 

En este sentido, las personas trabajadoras 

por cuenta propia o autónomas deberán 

ingresar el importe de la diferencia hasta el 

último día del mes siguiente a aquel en que 

se les haya notificado el resultado de la 

regularización, sin aplicación de interés de 

demora o recargo alguno de abonarse en 

ese plazo. 

Cuando no se proceda al ingreso de las 

cuotas en el plazo indicado, procederá la 

reclamación administrativa de dichas cuotas 

conforme al procedimiento general 

establecido para la gestión recaudatoria del 

sistema de la Seguridad Social. 

c) Si la base de cotización promedio 

mensual es superior a la base máxima del 

tramo que corresponda por aplicación de la 

regla 4.ª, la base de cotización definitiva será 

la base máxima de dicho tramo, y se 

procederá a devolver de oficio en un solo 

acto, a través de este procedimiento de 

regularización, las cuotas correspondientes 

al total de las diferencias, positivas o 



negativas, entre la base de cotización 

máxima correspondiente al tramo y las 

bases de cotización provisionales de cada 

mes. 

En este sentido, la Tesorería General de la 

Seguridad Social devolverá el importe que 

proceda sin aplicación de interés de demora 

alguno, antes del 31 de mayo del ejercicio 

siguiente a aquel en que la correspondiente 

Administración tributaria haya comunicado 

los rendimientos computables. 

d) A efecto de lo establecido en las letras 

b) y c), en el caso de que en un mes no figure 

la persona trabajadora por cuenta propia o 

autónoma en situación de alta durante 

todos los días del mismo, una vez 

considerados los periodos y situaciones a los 

que se refiere la regla 1.ª, las bases de 

cotización, mínimas y máximas del tramo 

aplicable de rendimientos netos serán las 

proporcionales al número de días de alta en 

dicho mes, calculados conforme a la citada 

regla. 

6.ª (…) 

7.ª (…) 

 

negativas, entre la base de cotización 

máxima correspondiente al tramo y las 

bases de cotización provisionales de cada 

mes. 

En este sentido, la Tesorería General de la 

Seguridad Social devolverá el importe que 

proceda sin aplicación de interés de demora 

alguno, antes del 30 de abril del ejercicio 

siguiente a aquel en que la correspondiente 

Administración tributaria haya comunicado 

los rendimientos computables. 

d) A efecto de lo establecido en las letras 

b) y c), en el caso de que en un mes no figure 

la persona trabajadora por cuenta propia o 

autónoma en situación de alta durante 

todos los días del mismo, una vez 

considerados los periodos y situaciones a los 

que se refiere la regla 1.ª, las bases de 

cotización, mínimas y máximas del tramo 

aplicable de rendimientos netos serán las 

proporcionales al número de días de alta en 

dicho mes, calculados conforme a la citada 

regla. 

6.ª (…) 

7.ª (…) 

 

 


